
 

                            
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

Ante la crisis climática, que se expresa en sequía e inundaciones: 

Pueblos Indígenas, comunidades y organizaciones de Centroamérica 

proponemos y demandamos políticas públicas que garanticen derechos 

 

 

En Centroamérica, países como Honduras y El Salvador, compartimos realidades: crisis 

alimentaria e hídrica, pérdidas en la agricultura, territorios amenazados por industrias 

extractivistas y monocultivos, falta de garantías de derechos de las mujeres, de los 

Pueblos Indígenas y de las poblaciones históricamente vulneradas.  

El fenómeno de El Niño, que se traduce en ausencia de lluvias, es el ejemplo más 

reciente de los síntomas de la crisis climática. Aunque se trata de un fenómeno que es 

parte de la dinámica de la naturaleza, el aumento de la temperatura lo intensifica, por 

ello vemos escenarios de crisis, principalmente en la agricultura y en el acceso al agua, 

lo cual impacta de manera diferenciada la vida de las niñas y mujeres. 

Para el caso de El Salvador, se ha roto récord históricos de temperatura y esto se 

mantendrá, según especialistas, hasta 2027.  

La inseguridad e injusticia hídrica y alimentaria, la migración y movilidad a causa del 

cambio climático afectan principalmente a las juventudes, y tienen a la base la 

ausencia de políticas públicas encaminadas a garantizar justicia climática, siendo la 

principal reivindicación el derecho a moverse y a quedarse. 

Desde los territorios, las organizaciones comunitarias, de Pueblos Indígenas, 

ambientalistas, ecofeministas, de juventudes y cooperativistas de la región 

continuamos resistiendo, pero también nos tejemos para construir y proponer 

alternativas que pongan al centro la vida, entre ellas la agroecología, la economía 

social solidaria, la generación de evidencia científica sobre la crisis climática y procesos 

de restauración de ecosistemas.   

Ante las realidades comunes en los pueblos centroamericanos, elevamos nuestras 

voces por la justicia ambiental y climática, y expresamos las siguientes demandas a 

los Estados:  

- Es urgente un plan de contingencia inmediata ante los efectos del cambio 

climático, especialmente en el área agrícola, para la cosecha 2023- 2024, que 

incorpore subsidios por pérdidas. 

 

- Que se elimine el IVA a la canasta básica, se aumenten los presupuestos 

nacionales en el área agrícola y se incrementen los salarios de las y los 

trabajadores, de manera que éstos garanticen el acceso a derechos 

fundamentales como los alimentos. 



 

                            
 
 

- Que se formulen políticas y estrategias para la promoción de la agricultura 

familiar y comunitaria; asimismo, para la implementación de sistemas de 

cosecha de agua lluvia, reutilización de agua y sistemas de riego.  

 

- La aprobación de una Ley de Soberanía Alimentaria que garantice la creación 

de una reserva nacional de alimentos con semillas nativas, y se prohíban los 

agrotóxicos y monocultivos. 

 

- Exigimos el cese de concesiones y permisos ambientales para proyectos 

extractivistas que provocan la degradación de los ecosistemas y la explotación 

de los cuerpos- territorios.   

 

- Es urgente la creación de políticas públicas con enfoque de Derechos Humanos, 

respeto a las formas de vida en las comunidades y a las prácticas ancestrales. 

 

- Que los países de la región ratifiquen el Acuerdo de Escazú, para garantizar los 

Derechos Humanos de lxs defensorxs ambientales, su participación política y 

protección.  

 

- Demandamos también que se generen acuerdos para incorporar medidas en 

materia climática que posean metas de adaptación, transferencia e inclusión 

en congruencia con un enfoque de Derechos Humanos y de género. Exigimos 

transparencia en la elaboración y presentación de las NDC (contribuciones 

determinadas a nivel nacional), que muestren la verdadera crisis climática que 

enfrentamos como región y los compromisos que asumirán los Estados.  

 

- Impulsar el diseño de programas y políticas públicas que promuevan iniciativas 

económicas de los Pueblos Indígenas que incluyan una línea de crédito y 

capital semilla para iniciativas productivas, con énfasis en mujeres. También, el 

desarrollo de mecanismos para que tengan acceso a territorio, tierra y bienes 

naturales. Es necesario retomar el PLANPIES. 

 

- Es preciso que se impulsen programas de reforestación estatal con utilización de 

especies nativas y de rebrote. También, granjas de producción agropecuaria y 

forestal. Asimismo, que se promuevan programas de educación ambiental e 

intercultural, para el manejo, uso y conservación de los ecosistemas. 

 

 

 

 

San Salvador, 29 de junio de 2023. 


